
Expediente Rol D-260-2025 

Fiscal Instructora Javiera Cecilia Acevedo Espinoza 

 
En lo principal, ampliación de plazo; en el otrosí, acredita personería y acompaña 

documento en que consta.  

 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  

FISCAL INSTRUCTORA JAVIERA CECILIA ACEVEDO ESPINOZA 

 

 
Cristián Rodolfo Anfossi Lubascher, ingeniero comercial, cédula de identidad 

N° , en representación, según se acreditará, de Faenadora Lo Miranda 

Limitada, en autos sobre procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-260-2025, a la 

Fiscal Instructora Javiera Cecilia Acevedo Espinoza respetuosamente digo: 

 
Encontrándome dentro de plazo, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 

de la Ley N°19.880, solicito a la Fiscal Instructora se sirva conceder a mi representada una 

ampliación del plazo conferido en virtud del resuelvo IV de la Resolución Exenta N°2/Rol D-

260-2025, de fecha 5 de febrero de 2026, esto es, el plazo de 10 días hábiles para presentar 

un programa de cumplimiento refundido con las observaciones consignadas en la parte 

considerativa de la Resolución Exenta N°2/Rol D-260-2025. 

 

La presente solicitud de ampliación se funda en la necesidad de recopilar, ordenar y 

procesar de manera adecuada los antecedentes técnicos necesarios para la incorporación 

de las observaciones realizadas al Programa de Cumplimiento, especialmente en lo referido 

a la actualización de la minuta de efectos.  

 

Para lo anterior, se requiere coordinar con los distintos asesores técnicos la entrega 

de información y antecedentes para la preparación de nuevas versiones de los informes o 

minutas de efectos. 

 
POR TANTO, 

 

 
A la Fiscal Instructora Javiera Cecilia Acevedo Espinoza respetuosamente pido: acceder a lo 

solicitado, otorgando a mi representada una ampliación de plazo, por el máximo que en 



derecho proceda, para la presentación de un programa de cumplimiento refundido. 

 

OTROSÍ: Solicito a la señora Fiscal Instructora doña Javiera Cecilia Acevedo Espinoza tener 

presente que mi personería para actuar en representación de Faenadora Lo Miranda 

Limitada, consta en escritura pública de fecha 13 de agosto de 2025, otorgada en la Notaría 

Interina de Rancagua de don Miguel Hugo Chacón Zeballos, cuya copia se acompaña en 

estos autos.  

 

 

 

 

 

CRISTIAN ANFOSSI LUBASCHER 

PP. FAENADORA LO MIRANDA LIMITADA 
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